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Con motivo del día internacional de la seguridad y salud del pasado año realizamos la campaña 
“Peligro: Enfermo Trabajando”.  Desde USO llevamos percibiendo desde 2007 un aumento en los datos 
de enfermedad profesional y accidente de trabajo sin baja, tendencia que es muy significativa y preocu-
pante. Pero además ahora el numero de trabajadores y trabajadoras que están expuestos a 
Riesgos Psicosociales y Ergonómicos es más alto que nunca. 
 
Cada día vemos empresas donde se producen drásticos recortes de plantilla, con el único fin de aumen-
tar el beneficio empresarial. Así, ocurre que los trabajadores y las trabajadoras se encuentran 
desbordados debido a una carga de trabajo excesiva y a la falta de organización de las ta-
reas. Esto añadido a la cantidad de empresas en las que se están dando retrasos en las nóminas e im-
pagos, está teniendo efectos psicológicamente devastadores en la salud de trabajadores y traba-
jadoras. 
 
Además, esta carga excesiva de trabajo supone un esfuerzo físico extra, que puede producir graves 
daños por sobreesfuerzos en el sistema músculo-esquelético. Se sobrecargan los músculos, las 
articulaciones duelen, se alargan las jornadas y se produce el agotamiento físico, que puede acabar con 
lesiones musculares y óseas, problemas degenerativos en articulaciones... Por todo ello debemos per-
manecer alerta ante la aparición de los riesgos ergonómicos. 
 
Lo más preocupante de todo es que estos problemas se acentúan tanto con la actitud de las mu-
tuas,  que en muchos casos no reconocen el origen laboral de estas patologías, como con las 
medidas que está tomando el gobierno, especialmente la Reforma Laboral, y la situación de indefen-
sión que crea. Y la última vuelta de tuerca, los recortes en Incapacidad Temporal para los em-
pleados públicos. El miedo a ser despedidos en la actual situación de crisis y precariedad, conlleva 
que cada vez mas trabajadores y trabajadoras acudan a su puesto de trabajo enfermos. 
 
Para combatir estos abusos y defender nuestro derecho a la salud, la labor de los Delegados y Dele-
gadas de Prevención es más importante que nunca. Desde la Secretaria Confederal de Salud La-
boral y Medio Ambiente de USO, queremos facilitaros las herramientas necesarias para llevar a cabo 
vuestra labor. Para ello acabamos de editar dos dípticos de preguntas frecuentes, uno sobre ries-
gos ergonómicos y otro riesgos psicosociales que esperamos sean de ayuda.  
 
Os dejamos el enlace donde se encuentran colgados, animándoos a que los consultéis y difundáis. 
 

http://www.uso.es/index.php?option=com_content&task=view&id=14015&Itemid=330 
 

 



REBELIÓN EN LAS MUTUAS POR LA MORATORIA EN LOS PRESUPUESTOS PARA 
EL PLAZO DE PERMANENCIA EN LAS MUTUAS DE LAS EMPRESAS. 

Las mutuas pretenden rebelarse contra a la moratoria establecida en los presupuestos 

2013 con respecto al periodo obligatorio de permanencia de una empresa o autónomo 

en su mutua. Las mutuas, que son entidades colaboradoras de la Seguridad Social, 

puesto que gestionan su dinero, pretenden funcionar en régimen de libre mercado y 

competencia entre ellas. 

 

La problemática proviene del año 2010, año en el que se estableció de forma excepcio-

nal, que una empresa debía permanecer asociada a una mutua durante un periodo mí-

nimo de 3 años.  Este periodo de permanencia se estableció por dos razones. En primer 

lugar el gobierno argumentaba que era necesario mantener cierta estabilidad durante el 

proceso de fusiones de mutuas que se estaba llevando a cabo. Y en segundo lugar, y 

muy importante, acabar con las prácticas fraudulentas que las mutuas utilizaban para atraer empresas. Prácticas tales 

como la concesión de beneficios especiales a determinadas empresas, que suponían devolverles de forma camuflada 

parte de lo que cotizaban por los trabajadores, algo preocupante tratándose de dinero que debería ir destinado a la Se-

guridad Social.  

 

Las mutuas, tras un acuerdo de supresión de malas prácticas, acabaron con estos beneficios. El resultado ha sido un 

gran aumento de los excedentes de las mutuas (los cuales se destinan al sistema de pensiones).  Los excedentes de las 

mutuas aumentaron a 4.702 millones en 2010 y 4.856 millones en 2011, aún tratándose de años de elevado desem-

pleo. Sin embargo, siete años antes los excedentes supusieron solo 719 millones y eN 2007, 1.916 millones.  Estas 

prácticas estaban suponiendo una merma intolerable en los fondos destinados a las pensiones, algo muy 

grave tratándose de dinero público procedente de las cotizaciones de  trabajadores y trabajadoras. 

 

Desde la mutuas reclaman ahora, además de la libre competencia, que de los excedentes producidos por las cotizacio-

nes, el 70-80% vayan a las huchas de la Seguridad Social y el resto a estímulos para que las empresas reduzcan su 

siniestralidad. Esto supondría de nuevo devolverles a las empresas gran parte de las cotizaciones sociales, algo  difícil 

de entender dada la situación económica de la Seguridad Social, y que nos preocupa por las posibles prácticas fraudu-

lentas por parte de algunas empresas para maquillar los índices de siniestralidad y obtener beneficios económicos, ade-

más de por la tendencia de algunas mutuas a valorar a la baja la gravedad de los accidentes laborales, o incluso a ne-

gar la calificación de accidente laboral o enfermedad profesional. 

LA REINCORPORACIÓN, TRAS LA VACACIONES NAVIDEÑAS, PUEDE ACARREAR 
DEPRESIÓN SI SE SUFRE ACOSO 

La mayoría de los trabajadores y trabajadoras al reincorporarnos a nuestro puesto de trabajo tras la vacaciones navide-

ñas, podemos sufrir desajustes en el apetito y sueño durante 3 ó 4 días a consecuencia de cambios en los horarios. Para 

evitarlo, recomiendan que vayamos adaptándonos al horario laboral de forma gradual.  

 

El problemas es que para las personas que sufren acoso laboral la vuelta no sólo produce desajustes, sino que supone 

un suplicio y puede llegar a causar depresión. Para evitar esto es muy importante que si estamos sufriendo aco-

so en el trabajo acudamos al sindicato y al psicólogo, para evitar que el problema se agrave. 

 

LA MEJORA DE LA HIGIENE EN LA EMPRESA INCREMENTA LA PRODUCTIVIDAD        

Según un estudio realizado recientemente, los trabajadores valoran la higiene en la empresa por encima de otros facto-

res tales como la salud nutricional, el ejercicio físico, los exámenes y tratamientos médicos, el bienestar emocional y la 

conciliación entre el trabajo y la vida familiar. 

 

La ausencia de unos protocolos de higiene básicos favorece el contagio de gripes y resfriados entre los em-

pleados y el aumento de superficies contaminadas por virus. Un estudio realizado recientemente por KCP en Fran-

cia mostraba que en una oficina hay 400 veces más gérmenes que en la taza de un váter. Por ello, es importante que 

las empresas tengan en cuenta que adecuados protocolos higiénicos reducen los niveles de enfermedad y con ellos, el 

absentismo, aumentan la productividad, el compromiso de los trabajadores y la percepción de bienestar. 



¿SE ESTÁN TOMANDO LAS SUFICIENTES MEDIDAS PARA PROTEGER LA SALUD DE 
LOS TRABAJADORES? 

A  pesar de la crisis económica y de la caída de población afiliada a la Seguridad Social, que además se nota es-

pecialmente en el que es el sector de mayor siniestralidad, es decir, la construcción, el número de accidentes 

laborales sigue siendo escandaloso.  Según el ultimo informe de siniestralidad laboral, publicado por el 

INHST, que abarca de Noviembre de 2011 a Octubre de 2012 se ha alcanzado en este periodo la cifra de 

407.756 accidentes laborales totales para una población afiliada de 14.417.671. Además, el numero de falleci-

mientos en industria y agricultura ronda los 5 por cada 100.000, y en la construcción se superan las 9 muertes 

por cada 100.000  trabajadores. 

 

Ante estas cifras consideramos que es necesario que desde la administración se investiguen las causas 

de este drama social, y se destinen los recursos necesarios para acabar con él. 

 

Uno de los factores olvidados es la seguridad vial, un reciente informe del INSHT apunta que los accidentes 

laborales de tráfico causaron  en 2011 el 30% de las muertes por accidente laboral. Sin embargo, gran 

parte de las empresas no lo considera como riesgo laboral y solo un 13% de las empresas han implementado 

planes de seguridad vial.  La mayoría de los accidentes laborales de tráfico se producen a las ocho de la 

mañana y a las dos de la tarde. Un adecuado plan de seguridad vial, con medidas de flexibilidad horaria 

podría tener un efecto importante en la reducción de la siniestralidad por accidentes laborales de trá-

fico. 

 

Por otro lado, desde la Fiscalía se muestran preocupados por la tendencia de los órganos judiciales a sancionar 

los delitos relacionados con los accidentes laborales en el ámbito administrativo, en lugar del penal. Apuntan, 

además a una relajación en los niveles de autoexigencia de los empleadores en la materia. .  

 

Otro de los principales aspectos negativos que destacan desde la fiscalía, es la valoración a la baja que reali-

zan las mutuas sobre la gravedad de los accidentes y que repercuten en la investigación de los mis-

mos, además mutuas y empresas tienden a minimizar los efectos médicos y de baja de los accidentes. 

 

Los fiscales consideran que el gran desafío en la lucha contra la siniestralidad laboral está en la dificultad pro-

batoria existente en la enfermedad profesional, y la complicación que conlleva su investigación judicial, por 

la dificultad de asociar en muchos casos la patología con los factores de riesgo. 

 

Por último, denuncian la falta de medios de la Inspección de Trabajo, lo que dificulta sus investigaciones, 

además insisten en la necesidad de órganos judiciales específicos. 

 

Ante todos estos datos, junto con el preocupante liderazgo de España en Europa en materia de siniestrali-

dad laboral, desde la USO hacemos un llamamiento a la Tolerancia 0 con esta lacra social que afecta a 

cientos de miles de trabajadores. Deben destinarse los medios necesarios desde la administración (jueces, 

inspectores,… ), y las empresas, teniendo en cuenta la importancia del diálogo social en la lucha contra la sinies-

tralidad laboral. Asimismo es necesaria una mayor presencia en los medios de comunicación de los acci-

dentes laborales, como ocurre con los accidentes de tráfico, para recordarnos el gran problema existente, y 

nuestro derecho a la protección de la salud en el trabajo. 

 



En profesiones tales como las relacionadas con la docencia, sector del juego... en las que  

se usa la voz como herramienta de trabajo, los trabajadores y trabajadoras se quejan 

habitualmente de afonía (técnicamente llamada disfonía). La disfonía puede evitarse, 

para ello vamos a ver algunos de los factores de riesgo que condicionan la aparición de 

afonía y como combatirlos. 

 

TABAQUISMO 

El humo del tabaco produce una acción irritante continuada sobre las cuerdas vocales y 

las estructuras adyacentes. Cuando hay una irritación permanente, las cuerdas vocales 

se llenan de líquido fisiológico y aumentan de grosor, de modo que vibran con más lentitud e irregularidad, produ-

ciendo una voz más grave y áspera. Si la irritación se cronifica puede convertirse en un trastorno grave conocido co-

mo Edema de Reinke, que en muchos casos requiere intervención. Es necesario eliminar este hábito en las profe-

siones en que se use la voz como herramienta de trabajo. 

 

CAMBIO DE TONO DE VOZ 

Es habitual que en el trabajo utilicemos un tono de voz que no corresponde con el nuestro (en tono más alto si esta-

mos enfadados, en tono más bajo si queremos parecer interesantes…) lo cual, si no se hace correctamente, perjudica 

la laringe e incrementa el sobreesfuerzo. 

Todos tenemos un “tono fundamental”, en el que nuestra laringe se encuentra cómoda. Sin embargo, las personas 

que padecen sobreesfuerzo vocal cambian su “tono fundamental” inconscientemente, y sienten  que en ese estado 

están cómodos, aunque la laringe esté sufriendo. Para encontrar nuestro “tono fundamental”, debemos realizar 

ejercicios de educación vocal en los que se trabaje la resonancia. 

 

QUEDARSE SIN AIRE ANTES DE ACABAR DE HABLAR 

Si nuestras inspiraciones son cortas, el aire no es suficiente para todo el mensaje y recurrimos al aire residual que 

queda en nuestros pulmones. De esa manera, se tensiona muscularmente toda la zona del cuello y la garganta, opri-

miendo y multiplicando el rozamiento de las cuerdas vocales.  Cuando esta situación se produce, observamos el cue-

llo con las venas hinchadas y los tendones estirados mientras se está hablando. Para evitar quedarnos sin aire antes 

de acabar de hablar, debemos ejercitar la respiración costo-diafragmática. 

 

TOMAR MEDICAMENTOS 

La ingesta diaria de medicamentos produce acidez estomacal, esa acidez sube hasta la laringe irritándo-

la, lo que conlleva mayor riesgo de padecer afonía.  Para evitarlo se recomienda tomar protectores estomacales. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA PERSONALIDAD 

Las personas más nerviosas suelen tener mayores tensiones musculares. Las tensiones musculares hacen que adop-

temos posturas físicas que varían el eje vertical de nuestro cuerpo. La pérdida de éste acorta las tomas de aire lo que 

provoca que terminemos de hablar con aire residual. Para disminuir las tensiones musculares realizaremos ejerci-

cios en los que se trabaje la verticalidad de la columna vertebral, la relajación y la respiración. Además, 

para optimizar la producción de voz sin lesionarnos, se pueden realizar ejercicios de resonancia y pro-

yección de la voz. 

 

TOSER Y CARRASPEAR CUANDO HAY SENSACIÓN DE CUERPO EXTRAÑO 

El carraspeo hace vibrar violentamente la garganta, favoreciendo su irritación. Es recomendable beber agua en 

lugar de toser y carraspear, ya que produce alivio en la sensación de tener mucosa, sin dañar nuestras 

cuerdas vocales. 

 

Para cualquier información adicional sobre los ejercicios de relajación, respiración, resonancia y proyec-

ción de la voz,  podéis poneros en contacto con la Secretaría de Salud Laboral y Medio Ambiente de USO. 

USO DE LA VOZ Y PREVENCIÓN DEL RIESGO DE AFONÍA  


